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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



  

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



  

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



  

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

  



 

 

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 



  

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

  



 

 

  



1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 



   



  

1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el artículo 3, punto 

1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los 

lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por contestar datos 

de carácter personal. 

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

5.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 

artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción 

I, de los lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada por 

contestar datos de carácter personal. 

 

 


	13 PUBLICA
	14 PUBLICA
	15 PUBLICA
	36 PUBLICA
	37 PUBLICA
	38 PUBLICA
	39 PUBLICA
	40 PUBLICA
	44 PUBLICA
	46 PUBLICA
	52 PUBLICA
	53 PUBLICA
	54 PUBLICA

